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II . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

N»mero 5949

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

INSPECCION PROVINCIA L

MURCI A

Relación de empresas que en trámite de notifica-
ción de actas de infracción, han resultado desconocidas
o ausentes y que se remiten al Excmo. señor delegado
general del Gobierno en la Comunidad Autónoma de
de la Región de Murcia, y señores alcaldes de los res-
pectivos ayuntamientos, para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edic-
tos municipal, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 80-3 de la vigente Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958 .

Nombre y apellidos ; locadidad; número de expedien-
te; pesetas .

Colemo, S . A . ; Cartagena; AO-491/85 ; 100.000,-
Asociación de vecinos «Barrio San Andrés» ; Mur-

cia; AIS-506/85 ; 25.000,-
Videoteca Luz, S . L . ; Murcia ; AIS-532/85 ; 50.000,-
Videoteca Luz, S .L . ; Murcia ; ATE-533/85 ; 50.000,-
Carriles, S.A. y Conservas Martínez Fernández, L. ;

Torres de Cotillas; AO-573/85; 25.000,-
Carriles, S.A. y Conservas Martínez Fernández, L. ;

Torres deCotillas ; AIT-575/85; 10.000,-
Andrés Vicente Ródenas; Murcia; AIE-626/85 ;

20.000,-
Andrés Vicente Ródenas; Murcia; AIS-627/85 ;

30.000,-
Gaspar de la Peña Rniz Baqnerín ; Murcia ; AO-642/

1985 ; 100.000,- -
Santiago Marín Marín ; Librilla ; AIT-776/85 ; 25.000,-
Santiagó Marín Marín ; Librilla ; AIS-777/85 ; 50.000,-
Conservas Carriles, S . L . ;Las Torres dé Cotillas ; AIT-

898/85; 20.000,-
Conservas Carriles, S .L . ; Las Torres de Costillás ; AIS-

899/85 ; 30.000,-
Juan González Simón; Alhama de Murcia ; AIS-921/

1985; 25.000,-
Antonio Francisco, Sanz Proverieio ; Murcia ; AIS-

962/85; 40.000,- , - -
Guarantee Export, S .A . ; Murcia ; AO-993/85; .25.00Q-

-Guarantee Export, S.A . ; Murcia ; AIS-994/85; 50.000,-
Gúarantee Export, S.A .; Murcia; AIT-995/1985 ;

15.000,- - - -
Centro Luis Vives ; Murcia; AIS-999/85; 100.000,-
Sociedad Agraria de Transformación «Santa Ana» ;

Torre . Pacheco; AO-1.004/85; 25 .000,-
Sociedad Agraria de Transformación «Santa Ana» ;

Torre Pacheco; AIS-1 .005/85; 5,000,-
Provení, S.L.; La Alberca; AIS-1 .026/85 ; 50.000.=
Calzados - Natali, S; A .; Cartagena ; AIS-1.027/1985;

100.100,- -
Antonio Ramos Mena ; Murcia; AIS-1.060/1985 ;

100 .000.-

Antonio Ramos Mena; Murcia; AIS-1 .061/1985;
100.000,-

Miguel Olmos Nicolás ; Murcia ; AISH-1 .093/1985;
30.000,- -

Miguel Olmos Nicolás; Murcia ; AIT-1 .094/1985;
30.000,- -

Emilio Pozo Valero ; Benamaurel (Granada) : AIS-
1 .150/85 ; 6.000. -

Antonio Francisco Sanz Provencio; Murcia; AO-1 .160/
1985 ; 25.000,-

Joaquín Mirete Gómez ; El Mirador ; AIS-1.188/85 ;
5 .000,-

Puertas Murcia, S.A . ; Murcia; AIT-1.212/1985;
100.000,-

Puertas Murcia, S .A. ; Murcia ; AIS-1 .213/1985;
100.000,-

Belmonte Guill én Hermanos, S .L. ; Cieza; AIS-1 .225/
1985 ; 15.000,-

Francisco García Girón ; Puerto Lumbreras; AO-1.235/
1985 ; 25.000,-

Francisco Gómez Ballesta; El Palmar; AISH-1 .295/
1985 ; 100.000,-

Francisco Gómez Ballesta; El Palmar; AO-1.296,/
1985 ; 25.000,-

Francisco Gómez Ballesta ; El Palmar; AIS-1 .297/
1985; 100.000-

Francisco Gómez Ballesta ; El Pa]mar; AIT-1.298/
1985 ; 50.000 .

Rogelio Pujalte Martínez ; San Ginés ; AIS-1 .322/1985 ;
50 .000.-

Rogelio Pujalte Martínez ; San Ginés; AIS-1 .323/1985 ;
25.000,-

Rogelio Pujalte Martínez; San Ginés ; AIT-1 .324/1985 ;
40.000 . '

Pedro Gutiérrez Torres ; Los Dolores ; AO-1.328/85 ;
25.00Q,- -

Moreno y Meroño Proquiga,- SA ; Los Dolores ; AD-
1 .334/85 ; 25.000;

Francisco Gómez Ballesta ; El Palmar; AIT-1 .366/85 ;
10.000,-

- Angel Cánovas García; Murcia ; AIS-1 .370/1985 ;
50.000,-

Angel Cánovas Gascía; Murcia; AIT-1 .371/1985 ;
30.000,

- Angel Cánovas García; Murcia ; AO-1 .372/1985 ;
25.000,-

Luisa Núñez García ; Murcia ; AIS-1.381/85; 50.000,-
Luisa Núñez García; Murcia; AIS-1 .382/85; 50.000,-
Gregoíio Sánchez Villena; El Algar ; AIS-1 .429/&5 ;

5 .000,-
- Construeciones Aragón y Velasco, S .L . ; La Alberca ;

AIS-1 .440/85 ; 25.000 -
Franeisco Martínez López ; La Alberca ; AIS-1.443/85 ;

10.000,-
Fraricisco Martínez López ; La Alberca ; AO-1.444/85 ;

25.00Q-
Victoria Felipe Martínez ; Murcia ; AIS71 .460/1985;

i 00.000,- -



Página 3924 Jueves, 24 de octubre de 1985 Número 243

Antón Sánchez Béjar ; Murcia; AIE-1.470/1985 ;
150.000,-

Sociedad Cooperativa Limitada «Santa Elena» ; Mur-
cia ; AISH-1 :477/85 ; 10,000,-

Manuel Figueroa López; Cartagena; AIS-1.481/1985 ;

25.000,-
Virtudes Acosta Martínez; Murcia; AIS-1 .519/1985 ;

10.000,-
Virtudes Acosta Martínez ; Murcia ; AISH-1 .520/1985 ;

5.000,-
José Martínez Ruiz ; Molina de Segura ; AIE-1 .556/

1985; 20.000,-
José Martínez Ruiz ; Molina de Segura; AIS-1.557/

1985; 25.000,-
José Martínez Ruiz ; Molina de Segura; AIS-1.558/

1985; 25.000,-
José Marlínez Ruiz; Molina de Segura ; AISH-1 .559/

1985 ; 5 .000,-
Vicente Albaladejo, S.A. ; Murcia; AIS-1.570/1985 ;

50 .000,-
Roda Ibérica, SA.; Beniaján ; AO-1.613/85; 50 .000,--
Jesús Medina Manzanares ; Murcia; AIS-1 .626¡1985,

5.000,-
lesús Medina Manzanares ; Murcia ; AIE-1 .627/1985 ;

30 .Ó00,-
Jesús Medina Manzanares ; Murcia; AIS-1 .628/1985 ;

50.000,-
Asensio Miguel Martínez Jiménez; San Antón (Car-

tagena ; ATE-1 .662/85; 30•006,-

Asensio Miguel Martínez Jiménez ; San Antón (Car-
tagena); AIS-1 .663/85; 70.000,,--

Melitón Eulogio Rubio Pico ; Cartagena; AO-1.674/
1985; 25 .000 .

Manuel Navarri Hernández (trabajad or) ; El Palmar :
AET-1 .761/85; pérdida prest.

Asunción Sánchez Campillo ; Murcia ; AISH-1 .776/85 ;
10.000,-

Asunción Sánchez Campillo ; Murcia; AIS-1 .777/85 ;
25.000,-

Asunción Sánchez Campillo ; Murcia; AISH-1.778/85 ;
10.000,-

Auto Recambios, S A . ; Lorca ; AIS-1 .871/85 ; 5 .000,--
Carmelq Marín Díaz; Alcantarilla ; AO-1 .907/1985 ;

25.000,-
Antonio Francisco Sanz Provencio; Murcia; AIS-

1925/85; 100.000,-
Antonio Francisco Sanz Provencio;- Murcia; AIS-

1926/85 ; 50.000,-
Antonio Francisco Sanz Provencio; Murcia; AIS-

1 .927/85; 5.000,-
Antonio Francisco Sanz Provencio ; Murcia; AIT-

1928/85; 25.006,-
Antonio Francisco Sanz Provencio ; Murcia; AO-

1929/85 ; 25.000,-
Comercial López Meseguer, S .A . ; Molina de Segura ;

AIS-1 .944/85; 410.000,-
Comercial Lopez Meseguer, S .A . ; Molina de Segura ;

AIT-1 .945/85; 80.000,-
Sanver, SA.L .; Sangonera la Verde; AiT-1.959/85 ;

30.000,-
Sanver, S .A.L .; Sangonera la Verde; AIS-1.960/85 ;

5.000,- .
Sanver, S .A.L . ; Sangonera la Verde ; AO-1.961/&5 ;

25.000,-
Canstrucciones Lacam, S .A . ; La Alberca; AIS-1.988/

1985; 60 000,-
Construcciones Lacam, S .A . ; La Alberca; AISH-1 .989/

1985; 30.000,-

Laboratorios Puebla, S .A . ; Beniaján ; AIS-2 .017/1985 ;
50.000,-

José María Ortín Leal ; Murcia; AIE-2.020/1985;
50.000,-

Sociter, S .L . ; Murcia; AIS-2 .021/85; 50.000,-
Premunsa, S.A.; Patiño; AIS-2.027/85 ; 100.000,-
Premunsa, S .A . ; Patiño; AO-2.028/85; 50.000,-
Premunsa, S .A . ; Patiño; AISH-2 .029/85; 25.000,-
Técnica Agrícola del Sureste, S .A . ; Murcia; AIS-

2 .030/85; 100 .000,-
Técnica Agrícola del Sureste, S .A . ; Murcia ; ATE-

2,031/85 ; 100 000,-
Técnica Agrícola del Sureste, S .A . ; Murcia; AIS-

2 .032/85; 100 .000 .
Técnica Agrícola del Sureste, S .A . ; Murcia; AISH-

2.033/85; 25.000,- -
Técaica Agrícola del Sureste, S .A . ; Murcia ; AO-

2.034/85; 25.000
Tcsé Ferre Codina; Murcia ; AO-2.075/85; 25.000,-
Tesús Martínez Morales; Cieza; AIS-2.123/1985•

100:000,-
jesús Martínez Morales; Cieza ; AISH-2124/1985 ;

50.000,-
Juan García García (trabajador) ; Molina de Segura:

AET-2.135/85; pérdida prest.
Luis García Rubio; Murcia ; AIS-2 .141/85; 101 .000,-
María del Carmen Martínez Mercader; Murcia;

AIS-2 .159/85; 100.000,-
María del Carmen Martínez Mercader; Murcia ;

AIE-2.160/85 ; 50.000,-
María del Carmen Martínez Mercader; Murcia ;

AIM-2.161/85; 100.000,-
Josefa Melgar Martínez ; Murcia; AO-2.162/1985 ;

40.00Q-
Muebles Paher, S . A.; Molina de Segura ; AIT-2.164/

1985; 100.000,-
Rafael Pérez Menacho ; Jumilla; AIS-2.169/1985 ;

10.000,-
Sociedad Agraria de Transformación «Santa Ana» :

Torre Pacheco ; AIS-2 .178/85; 10.000,-
Sociedad Anónima Maderera Murciana, Sangonera

la Seca; AIS-2 193/85; 200.000,-
Técnicas Tron del Agua, S .A . ; Murcia ; AIE-2.194/85,

30.000,-
Jesfis Martínez Morales; Cieza; AIS-2.216/1985 ;

25 .000
Rodríguez de Jordán ; Cartagena; AO-2.244/

1985; 50.000,- -
Mariano Martínez Vidal ; Murcia ; AIS-2.279/1985 ;

100.000,-
Mariano Martínez Vidal ; Murcia ; AIS-2.280/19&5 ;

100.000,-

Promec, S .L . ; Murcia ; AIS-2 .341/85 ; 50.000,-
Promeo, S,L . ; Murcia; AIE-2.342/85; 30.000,-
Cerámica San José ; Cartagena; AO-2.350/1985 ;

100.000,-
Cerámica San José ; Cartagena; AIS-2351/1985;

200.000,-
Covasa, S. A . ; Murcia ; AIS-2.378/85 ; 5 .000,-
Pedro García García ; Alcantarilla; AIS-2.398/1985 ;

50.000,-
Pedro García- García; Alcantarilla; AIS-2.399/1985 ;

25.000,- -
Pedro García Garcia ; Alcantarilla ; AISH-2 .400/1985 ;

10.000,-
Antonio González Luján ; Murcia; AO-2.496/1985 ;

25.000,-
Rosendo Hernández Clemente ; La Manga del Mar

Menor; AO-2.610/85 ; 50.000,-
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Isalco, S .A . ; La Esparza (Cartagena);-AIS-2 .615/1985;
5.000,-

Tsalco, S .A . ; La Esparza (Ca rtagena) ; AIE-2 .616/1985 ;
5.000,-

Isalco, S.A. ; La Esparza ( Cartagena) ; AIE-2.617/1985;
40 .000,-

Isalco, S .A.; La Esparza (Cartagena) ; AIS-2.618/1985 ;
100.000,-

Trabajo y Seguridad Social de Murcia, escrito de des-
cargos debidamente reintegrado y acompañado de las
pruebas que-juzgue conveniente, en el plazo de 15
días hábiles a partir del día siguiente de su publicación
en el ñBoletín Oficial de la Región de Murcia», advir-
tiéndoseles que, transcurrido dicho plazo sin haber hecho
uso del derecho que les asiste, se dictará resolución con-
firmatoria del acta.

Se hace saber a las empresas comprendidas en la Así lo acuerdo, mando y firmo en Murcia a diez de
presente relación, el derecho que les asiste para pre- septiembre de mil novecientos ochenta y cinco .-El
sentar ante el ilustrísimo señor director provincial de inspector jefe, Antonio Castellar Marín .

III . Administración de Justicia
JUZGADO S

Número 662 0

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

El Ilmo . Sr. magistrado juez
de Primera Instancia número
Tres de Murcia, en los autos de
divorcio número 217 de 1985 se-
guidos a instancia de doña Dolo-
res Marín Portugués contra su es-
poso don José Alcaraz González,
declarado en rebeldía y en igno-
rado paradero, se ha-dictado la
siguiente sentencia :

En la ciudad de Murcia a vein-
te de septiembre de mil novecien-
tos ochenta y cinco .-El Ilmo. Sr .
don Manuel Rodríguez Gómez,
magistrado juez de Primera Ins-
tancia -número Tres de Familia,
vistos los presentes autos de di-
vorcio tramitados en este Juzga-
do-bajo el número 217 de 1985, a
instancia de doña Dolores Marín
Portugués, mayor de edad, vecina
de Beniel, calle José Antonio, nú
mero 51, representada por el pro-
curador don Luis Saavedra Ba-
rrueta y dirigida por el letrado
don Aurelio _Llanes Castaño ; con-
tra su esposo _don - José Alcaraz
González, mayor de edad, con do-
micilio desconocido, declarado
en rebeldía .

Fallo : Que estimando la deman-
da de divorcio formulada .por el
procurador don Luis Saavedra
Barrueta, en nombre y represen-
tación de doña Dolores Marín
Portugués cóntra su esposo don
José Alcaraz Gonzáléz, demanda-
do en rebeldía, debo declarar y
declaro disuelto por causa de di-
vorcio el matrimonió celebrado
en Orihuela el 24 de junio de 1952

por los mencionados esposos, sin
hacer expresa imposición de las
costas procesales causadas . Una
vez firme esta resolución, comu-
níquese de oficio al Registro Civil
de Orihuela en que consta el ma-
trimonio de los litigantes. Notifí-
juese esta sentencia al demanda-
do rebelde en la forma ordinaria,
a no ser que se solicite la notifi-
cación personal por la parte con-
traria. Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.-
Manuel Rodríguez Gómez. - Fir-
mado y rubricado .

Y para que sirva de notificación
en forma al demandado don José
Alcaraz González expido la pre-
sente que firmo en Murcia a diez
de octubre de mil novecientos
ochenta y cinco.-El secretario .

* Número 6645

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRUZ

Don Juan Antonio Elbal Angosto,
accidentalmente juez de Prime-
ra Instancia de la ciudad de
Caravaca de la Cruz y su par-
tido .

Hago saber: Que en los autos
que se dirán, ha recaído la si-
guiente - -

«Sentencia. - En la ciudad de
Caravaca de la Cruz a doce de ju-
lio de mil novecientos ochenta y
cinco .-Habieirdo visto yo, doña
María de la Almudena Cánovas
del Castillo Pascual, juez de Pri-
mera Instancia de esta ciudad y
su partido,los-presentes autos de
juicio ejecutivo número 1108 de
1985, instados por el procurador
don Luis López Sánchez en' nom-
bre y'representación de la enti-
dad mercantil Banco Español de

Crédito, S . A., con domicilio so-
cial en Madrid, Paseo de la Cas-
tellana, 7, dirigida por el letrado
don Juan Miguel Guerrero López
contra don Cecilio Sánchez Sán-
chez, mayor de edad, chófer, de
esta vecindad, domiciliado en ca-
lle Simancas, 22, y contra su es-
posa doña Josefa Marín García,
solidariamente, declarados en re-
beldía, sobre pago de cantidad, y

Fallo : Que declarando bien des-
pachada la ejecución, debo man-
dar y mando que siga la misma
adelante hasta hacer trance y re-
mate de los bienes embargados y
que en lo sucesivo puedan embar-
garse de la propiedad de los deu-
dores don Cecilio Sánchez Sán-
chez y doña Josefa Marín García,
solidariamente, y con su produc-
to entero y cumplido pago al
acreedor ejecutante Banco Espa-
ñol de Crédito, S . A., de la canti-
dad de seiscientas treinta y siete
mil trescientas dieciséis pesetas,
importe del principal de la póliza
de crédito personal, más los inte-
reses del capital y costas causa-
das y que se causen hasta que se
efectúe el pago, a todo lo cual ex-
presamente condeno a los men-
cionados deudores, a quien por
su rebeldía les será notificada es-
ta sentencia en la forma preveni-
da en los artículos 282 y 283 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, a
no ser que por la parte ejecutan-
te se solicite la notificación per-
sonal. Así por esta mi sentencia .
la pronuncio, lo mando y firmo.-
Almudena Cánovas del Castillo .-
Rubricada» .

Y para que sirva de notifica,
ción en forma a la demandada re-
belde doña Josefa Marín García,
expido la presente en Caravaca de
la Cruz a tres de octubre de mil
novecientos ochenta y cinco .--
Juan Antonio Elbal Angosto .-E1
secretario .
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* Número 6644

PRIMERA INSTANCIA

YECL A

EDICT O
Do "na Rosario Vidal Mas, juez"de

Primera Instancia de la ciudad
de Yecla y su partido . ,

13ago saber : Que en,este .Juzga-
do de mi cargo se tr,amitan autos
de juicio ejecutivo 'con él'ñilme-
ro 136 de 1982 a instancia de don
Silvestre Yago García, represen-
tado por el procurador don José
Verdú Díaz, contra don Diego Po-
mares Portillo, declarado en re-
beldía y en ignorado paradero,
en reclamación de cantidad, cuan-
tía total 1 .051 .668 pesetas, en los
cuales se ha celebrado tercera su-
basta con fecha 5 de septiembre
del corriente año, en la cual se ha
ofrecido por el único postor com-
parecido, LOMBRIMUR, S. A., la
cantidad de cincuenta mil pese-
tas, inferior a las dos terceras
partes del tipo que sirvió para la
segunda subasta .

Lo que se pone en conocimien-
to del demandado don Diego Po-
mares Portillo, mayor de edad,
casado con doña María Escriba-
no Bruna, cuyo último domicilio
conocido fue en Madrid, calle Es-
teban Collantes, número 7, bajo
C, a los efectos prevenidos en los
artículos 1 .506 y 1 .507 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, a fin de
que dentro del término de nueve
días pague al acreedor liberando
los bienes o presente persona que
rnejore dicha postura, bajo los
apercibimientos legales .

Dado en Yecla a diez de sep-
tiembre de mil novecientos ochen-
ta y cinco.-Rosario Vidal Mas.-
El secretario judicial .

* Número 663 8

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Dfaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .
Hago saber: Que en este Juzga-

do bajo el número 1 .075/84, se
sigue juicio ejecutivo promovido
por el procurador don Angel Luis
García Ruiz, en nombre y repre-
sentación de Caja de Ahorros Pro-
vincial de Murcia, contra Manuel
Emilio Gómez Ponce, José Angel

.Albaladejo Clemente y Dolores
. Huertas Galián, en los que por
proveído de esta fecha he acorda-
do sacar a subasta, por primera,
segunda y tercera vez y término
de 20 días hábiles,los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y que .
luego se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate el día 31
de enero, 3 de marzo y 2 de abril .,
de 1986, a sus once horas, en la
sala- audiencia de este Juzgado,
sito en Palacio de Justicia, y en
cuya subasta regirán las siguien-
tes condiciones :

1°-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2.-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos.

3 °-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate.

4.-Q .te desde se anuncie esta
subasta hasta su celebración, po-
drán hacerse posturas por escri-
to en pliego cerrado, depositando
en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe del 20 por 100
del valor de los bienes que sirve
de tipo para la subasta o acompa-
ñando el resguardo de haberlo he-
cho en el establecimiento destina-
do al efecto .

5.a Los bienes saldrán a su-
basta para la primera por el tipo
de tasación, para la segunda con
rebaja del 25 por 100 y para la
tercera, en su caso, sin sujeción
a tipo .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Vivienda tipo 4, del edificio
sito en Benejuzar, calle Coman-
dante Bernabé Ruiz, 30, mide
86,37 metros cuadrados en la pri-
mera planta alta . Linda: Izquier-
da, vivienda tipo 3, de esta plan-
ta y pasillo de entrada ; derecha,
vivienda tipo 5 de la misma y pa-
sillo entrada; fondo, Vicente Fer-
nández Rodríguez .

Inscrita al tomo 1 .176, libro 41,
folio 142, finca 3 .667, inscrip. 3''.
:, Dado en Murcia a nueve de oc-
tubre de mil novecientos-ochen-
ta y cinco.-Abdón Díaz Suárez .
El secretario .

Número 6630

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Yo, el infrascrito secretario ,
doy fe: Que en el expediente de
iuicio de faltas seguido en este
Juzgado, bajo el número 1 .782/84,
contra el orden público y lesiones,
se ha dictado con esta misma fe-
cha la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente :

ccSentencia : En la ciudad de
Murcia a treinta de septiembre
de mil novecientos ochenta y cin-
co.-El señor don Antonio Arjona
Llamas, juez del Juzgado de Dis-
trito número Tres, habiendo vis-
to, el presente juicio verbal de
faltas, contra el orden público y
lesiones, a instancia de diligen-
cias de la Superioridad, contra
Marcía Rosa López Jara, cuyas
circunstancias constan en aútos,
habiendo intervenido el Ministe-
rio Fiscal por razón de su oficio, y

Fallo: Que debo condenar y
condeno a María Rosa López Ja-
ra, como responsable en concepto
de autora de una falta contra las
personas, ya definida, a la pena
de tres días de arresto menor y
mil pesetas de multa, o arresto
sustitutorio de un día en caso de
impago de la misma; y como res.
ponsable en concepto de autora
de otra falta contra el orden pú-
blico, ya definida, a la pena de
reprensión privada; y al pago de
las costas ; en cuanto a la respon-
sabilidad civil, deberá indemni-
zar a Enrique Gago Villarroel en
ocho mil-pesetas . A efectos de la
pena impuesta de privación de li-
bertad, deberán computársele los
tres días que permaneció en pri-
sión preventiva . Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y
firmw> .

Los particulares preinsertos
concuerdan bien y fielmente con
su original, a que meremito .

Y para que conste, expido y fir-
mo el presente en Murcia a trein-
ta de septiembre de mil novecien-
tos ochenta y cinco .-El secreta-
rio .



Número 6627

DISTRITO
ORIHUELA ( Alicante)

E D I C T O
Don José Luis Rey Espejo, juez

de Distrito de Orihuela (Ali-
cante) .
Hago saber : Que en este Juzga-

do se tramitan diligencias de jui-
cio de faltas número 331/85, so-
bre lesiones y daños en tráfico, en
las cuales se ha acordado señalar
para la celebración del correspon-
diente acto del juicio el día 13
de noviembre próximo, a las 11,10
horas en la sala de audiencias de
este Juzgado, sito en Plaza de la
Fruta, s/n ., citándose a tales efec-
tos a José Manuel Utreras Torres,
cuyo último domicilio lo tuvo en
Murcia, barrio de San Basilio, es-
calera 10, 2° izquierda, actual-
mente en ignorado paradero, con
las advertencias y prevenciones
legales .

Y para que conste y sirva de
citación en forma a José Manuel
Utreras Torres, en ignorado para-
dero, expido el presente que fir-
mo y sello en Orihuela a 5 de oc-
tubre de 1985 .-José Luis Rey Es-
pejo .-La secretaria .

Número 6626

DISTRITO
ORIHUELA ( Alicante )

EDICT O
Don José Luis Rey Espejo, juez

de Distrito de Orihuela (Ali-
cante) .
Hago saber : Que en este Juzga-

do se tramitan diligencias de jui-
cio de faltas número 331/85, so-
bre lesiones y daños en tráfico, en
las cuales se ha acordado señalar
para la celebración del correspon-
diente acto del juicio el día 13
de noviembre próximo, a las 11,10
horas en la sala de audiencias de
este Juzgado, sito en Plaza de la
Fruta, s/n., citándose a tales efec-
tos a Joaquín Bautista Torres, cu-
yo último domicilio lo tuvo en
Murcia, barrio San Basilio, 4, 1°
izquierda, actualmente en ignora-
do paradero, con las advertencias
y prevenciones legales .

Y para que conste y sirva ae
citación en forma a Joaquín Bau-
tista Torres, en ignorado parade-
ro, expido el presente que firmo
y sello en Orihuela a 5 de octubre
de 1985. José Luis Rey Espejo .
La secretaria .

Número 663 1

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el
juicio de faltas número 1 .803/85
AD, seguido en este Juzgado so-
bre amenazas y lesiones, por la
presente se cita a José Luis Ca-
rrión Campos, quien tuvo su do-
micilio en Prisión Provincial de
Murcia, a fin de que el próximo
día 12 de noviembre y hora de
las 10,10, comparezca ante este
Juzgado a la celebración del co-
rrespondiente juicio verbal de
faltas, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjui-
cio a que haya lugar con arreglo
a la Ley.

Murcia, 9 de octubre de 1985 .
El secretario, Matías Soria Fer-
nández-Mayoralas.-Visto bueno :
El juez .

Número 6632

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en
el juicio de faltas núm. 1 .906/84
AD, seguido en este Juzgado so-
bre lesiones y daños en tráfico,
por la presente se cita a Mi-
chel Henri Sigüenza y Manuel
García Sigüenza, quien tuvo su
rlnmicilio en Seyne les Alpes, a
fin de que el próximo dfa 12 de
noviembre y hora de las 10,20,
comnarezca ante este Juzgado a
la celebración del correspondien-
te juicio verbal de faltas, aperci-
biéndole que de no comparecer
le narará el periuicio a que ha-
ya lugar con arreglo a la Ley .

Murcia, 9 de octubre de 1985 .
Rl secretario, Matías Soria Fer-
nández-Mayoralas .

Número 6633

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de citació n

pnr la, nrecente se cita, a la,
a^n„~~;~ntP - denunciada TiSCar
C,arcía Muñoz, hov en ier+nra,do
^p,ra.rlero y cuyo último domici-

ho conocido lo tuvo en San Pe-
dro del Pinatar, Los Antolinos,
s/n ., para que el día 11 de di-
ciembre próximo, a las 11,20 ho-
ras, comparezca ante este Juz-
gado de Distrito, calle Luis Ga-
ray, 1, para asistir a la celebra-
ción del juicio de faltas número
256/85, que sobre lesiones y ma-
los tratos tendrá lugar el día y
hora expresados, advertiéndole
que si no comparece le parará
el perjuicio a que haya lugar en
Derecho.

San Javier a 14 de octubre de
1985 .-La secretaria sustituta .

Número 6634

DISTRITO
SAN JAVIER

Cédula de citación
Por la presente se citan a los

súbditos alemanes al parecer,
Gerhard Bremert y Herr Klaus
Ohle, para que el primero en ca-
lidad de perjudicado y de de-
nunciado el segundo, comparez-
can el próximo día 11 de di-
ciembre del presente año, a las
11,35 horas, ante este Juzgado de
Distrito, sito en calle Luis Ga-
ray, 1, a fin de asistir a la cele-
bración del juicio de faltas nú-
mero 269 de 1985 que sobre da-
ños en tráfico tendrá lugar el día
y hora expresados, advirtiéndo-
les que si no comparecen les pa-
rará el periuicio a que haya lu-
aar en Derecho.

San Javier a 14 de octubre de
1985.-La secretaria sustituta .

Número 663 5

DISTRITO
SAN JAVIER

Cédula de citación
Por la presente se cita a la de-

nunciante, Cristina Pons Muñoz,
hoy en ignorado paradero y cu-
yo último domicilio ccnocido lo
tuvo en Barcelona, para que el
día 27 de noviembre próximo, a
las 11,55 horas, comparezca an-
te este Juz"do de Distrito, sito
en calle Luis Garay, 1, para asis-
tir a la celebración del juicio de'
laltas número 244/85, que sobre
lesiones tendrá lugar el día y ho-
rn mencionados, advirtiéndole
oue si no comparece le parará el
periuieio a que haya lugar en
Derecho.

San Javier a 10 de octubre de
1985 .-La secretaria sustituta .



Número 6622 la indicada cantidad. , adeudada, Número 6625
con los apercibimientos de ley .

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Juan María Lozano Sánchez .
juez del Juzgado de Distrito nú-
mero Dos de los de Cartagena
(Murcia) .

Hago saber : Que en este Juzga-
do de mi cargo se siguen diligen-
cias de juicio verbal de faltas nú-
mero 875/85, sobre daños en trá-
fico, entre Helmut Frohlich con-
tra José Antonio Nicolás Cano, y
en proveído de esta fecha se ha
acordado citar a las partes para
que comparezcan ante la sala de
audiencias de este Juzgado el día
6 de diciembre, a las 10,30 horas,
al objeto de celebrar el corres-
pondiente juicio, debiendo com-
parecer con cuantos medios de
prueba intenten valerse, y caso de
no hacerlo así les parará el per-
juicio a que hubiere lugar .

Y para que sirva de citación en
legal forma al denunciante Hel-
mut Frohlich, expido el presente
en Cartagena a 2 de octubre de
1985 .-El juez de Distrito núme-
ro Dos, Juan Marfa Lozano Sán-
chez.-La secretaria .

* Número 6619

PRIMERA INSTANCIA

NUM . TRES DE CARTAGENA

EDICTO

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado juez de Primera
Instancia número Tres de Car
tagena .

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo, con el número
237-85 se siguen autos del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria a
instancia de Banco Hispano Ame-
ricano, S. A., contra don Tomás
Peñalver Lozano y su esposa do-
ña María Nieves Conesa Sánchez,
vecinos de San Javier, con domi-
cilio en la carretera de Balsicas,
número 20, 2° F, en reclamación
de un préstamo hipotecario que
con las demás obligaciones as-
ciende a 5 .769.714 pesetas, y por
el presente se requiere a dichos
demandados para que en el plazo
de diez días a partir de la publi-
cación del presente satisfaga al
Banco Hispano Americano, S . A.,

Cartagena, 11 de octubre 1985 .
El magistrado juez, Carlos More-
nilla Rodríguez.-El secretario .

Número 6621

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Juan María Lozano Sánchez,
juez de Distrito número Dos de
Cartagena (Murcia) .

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo penden diligen-
cias de juicio de faltas número
45/85, seguidos en este Juzgado
sobre daños en tráfico entre las
personas que luego se dirán, en
el cual se ha dictado sentencia cu,
yo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor siguiente :

Sentencia. - En la ciudad de
Cartagena a uno de octubre de
mil novecientos ochenta y cinco .
Vista por mí, Juan María Lozano
Sánchez, juez de Distrito núme-
ro Dos titular de esta ciudad, las
presentes actuaciones de juicio de
faltas número 45/85 seguidas en-
tre partes : una, el Ministerio Fis-
cal, y otra, como denunciante,
Juan Celedonio Pérez Solano, de
esta vecindad, con domicilio en
Los Belones, calle San Isidro, nú-
mero 10, asistido del letrado don
José Moreno Velasco, y denuncia-
do G. Fitzlatrik, de esta vecindad .
con domicilio en Los Belones, Las
Barracas, número 83, hoy en ig-
norado paradero, y como R.C.S .
«Centauro, S . A.», sobre daños en
accidente de tráfico .

Fallo : Que debo condenar y
condeno a G. Fitzlatrik, como au-
tor de una falta de daños por im-
prudencia, a cinco mil pesetas de
multa o cinco días de arresto me-
nor sustitutorio, caso de impago,
a indemnizar al perjudicado en
10.500 pesetas, declarando para
su caso la responsabilidad civil
subsidiaria de la entidad Centau-
ro, S. A ., y al pago de las costas
y gastos de esta instancia .

Y para que sirva de notificación
en legal forma a G . Fitzlatrik, ex-
pido el presente en Cartagena a 1
de octubre de 1985 .-El juez de
Distrito, Juan María Lozano Sán-
chez.-E1 secretario .

DISTRITO

ORIHUELA (Alicante )

EDICT O

Don José Luis Rey Espejo, juez
de Distrito de Orihuela (Ali-
cante) .
Hago saber : Que en este Juzga-

do se tramitan diligencias de jui-
cio de faltas número 331/85, so-
bre lesiones y daños en tráfico, en
las cuales se ha acordado señalar
para la celebración del correspon-
diente acto del juicio el día 13
de noviembre próximo, a las 11,10
horas en la sala de audiencias de
este Juzgado, sito en Plaza de la.
Fruta, s/n., citándose a tales efec-
tos a Rosendo Fernández Díaz,
cuyo último domicilio lo tuvo en
Murcia, calle Santa Rita, 4, 5° A,
actualmente en ignorado parade-
ro, con las advertencias y preven-
ciones legales .

Y para que conste y sirva de
citación en forma a Rosendo Fer-
nández Díaz, en ignorado parade-
ro, expido el presente que firmo y-
sello en Orihuela a 5 de octubre
de 1985 .-José Luis Rey Espejo
Lá secretaria .

Número 662 4

DISTRITO

ORIHUELA ( Alicante )

EDICT O

Don José Luis Rey Espejo, juez
de Distrito de Orihuela (Ali-
cante) .
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramitan diligencias de jui-
cio de faltas número 331/85, so-
bre lesiones y daños en tráfico, en
las cuales se ha acordado señalar
para la celebración del correspon-
diente acto del juicio el día 13
de noviembre próximo, a las 11,10
horas en la sala de audiencias de
este Juzgado, sito en Plaza de la
Fruta, s/n., citándose a tales efec-
tos a Federico Moreno Moreno,
cuyo último domicilio lo tuvo en
Murcia, barrio San Basilio, 8, 2°
D, actualmente en ignorado para-
dero, con las advertencias y pre-
venciones legales .

Y para que conste y sirva de
citación en forma a Federico Mo-
reno Moreno, en ignorado parade-
ro, expido el presente que firmo
y sello en Orihuela a 5 de octubre
de 1985 .-1osé Luis Rey Espejo .
La secretaria .
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* Número 656 9

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA
(SECCION A)

Cédula de notificación

En los autos de juicio ordina-
rio declarativo de mayor cuan-
tía que se siguen en este Juzga-
do al número 209 de 1984, a ins-
tancia del procurador señor Ca-
salins Velasco, en nombre de Ra-
dio Cadena Española, S . A., con-
tra otros y la entidad Hiperdi-
mersa, S. A. que tuvo su último
domicilio conocido en Alcantari-
lla, calle Mayor, 92, aparece dic-
tada la que contiene los si-
guientes particulares :

aSentencia .-En la ciudad de
Murcia a 20 de septiembre de
1985 . Vistos por mí, María Jover
Carrión, magistrado-juez de Pri-
mera Instancia número Dos de
la misma, los p'resentes autos
de juicio declarativo de mayor
cuantía, seguidos en este Juzga-
do al número 209 de 1984, a ins-
tancia de Radio Cadena Espa-
ñola, S . A ., domiciliada en Ma-
drid, Paseo de la Castellana, nú-
mero 135, representada por el
procurador don José Casalins
Velasco, bajo la dirección del
letrado don D a r í o Hernández
Martín, contra Muebles Sibel,
S. L. y Simark, S . L ., domicilia-
das en Alcantarilla, en Avda . de
Santa Ana, 39 y Avda . del Prín-
cipe, s/n., respectivamente, re-
presentadas por el procurador
don Angel Luis García Ruiz,
bajo la dirección del letrado don
Emilio Diez de Revenga y con-
tra Hiperdimersa, S. A ., domici-
liada en Alcantarilla, calle 92, de-
clarada en rebeldía por no haber
comparecido; sobre reclamación
de cantidad . y . . .

Que estimando la demanda in-
terpuesta por el procurador don
José Casalins Velasco, en nom-
bre y representación de Radio
Cadena Española, S . A ., contra
Hiperdimersa, S. A., Muebles Si-
bel; S. L. y Simark, S . L., repre-
sentadas las dos últimas por el
procurador don Angel Luis Gar-
cía Ruiz, debo declarar y declaro
que las demandadas adeudan a
la actora las siguientes cantida-
des : Hiperdimersa, S . A., quinien-
tas noventa y nueve mil cuatro-
cientas cincuenta y cuatro pese-
tas; Muebles Sibel, S . L., seis-
cientas setenta y cinco mil cua-
trocientas veinte pesetas, y Si-
mark, S . L seiscientas cuaren

ta y una mil seiscientas dos pese-
tas; intereses legales de las mis-
mas desde la fecha 6 de febrero
de 1985; en consecuencia debo
condenar y condeno a las deman-
dadas a estar y pasar por esta
declaración; sin hacer especial
pronunciamiento sobre la impo-
sición de las costas procesales .
Dada la situación de rebeldía
procesal de la demandada Hiper-
dimersa, S . A., notifiquese esta
sentencia en la forma determi-
nada en el artículo 769, en rela-
ción con el 282 siguientes y con-
cordantes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil a no ser que 1 ,9
nárte actora solicite la notifica-
ción personal . . .» .

Y en su virtud y para que sir-
va de notificación en forma a la
entidad demandada Hiuerdimer-
sa. S. A ., cuyo actual domicilio
se desconoce, expido la presen-
te en Murcia a ocho de octubre
~i^ ;nil novecientos ochenta
r,inco .

Número 6582

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pru-
ñonosa, secretario del Juzgado
de Distrito número Tres de
Murcia .
Doy fe: Que en el expediente

que se hará mención se ha prac-
ticado la siguiente

Tasación de costas:

Que practica el señor secreta-
rio en la ejecutoria 068,85, conde-
nado Andrés Rodríguez Infante,
amenazas, Jesús Abandonado,
Murcia, con el siguiente resul-
tado :

Registro, 40 pesetas .
Derechos de reparto, 4 pesetas .
Diligencias previas, 30 pesetas .
Juicio, 180 pesetas .
Por expedición despachos, 90

pesetas .
Por cumplimiento despachos,

45 pesetas .

Por ejecución, 50 pesetas .
Derechos de tasación, 270 pese-

tas .
Importe tasas judiciales, 709

pesetas .
Reintegros del expediente, 600

pesetas .
Mutualidades judiciales, 270
Agente judicial señor Mulero,

350 pesetas .

La indemnización devengará un
10 por 100 anual desde la fecha
de la sentencia hasta su total
pago .

Importe total de la tasación,
s . e. u o., 1 .929 pesetas .

Murcia, 18 de febrero de 1985 .

Y para que conste y sirva de
vista en forma legal por 3 días al
condenado Andrés Rodríguez In-
fante, en ignorado paradero y su
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», expido
el presente en Murcia a siete dé
octubre de 1985 .-El secretario,
José María Nogueroles Pruño-
nosa .

Número 6623

DISTRITO
MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Don Bernardo Penalva Costa, ma-
gistrado juez en prórroga de ju
risdicción del Juzgado de Dis-
trito de Molina de Segura (Mur-
cia ) .
Hago saber: Que en expediente

de juicio de faltas número 315/85
instruido contra Hammeh Lan-
dig y otro, el primero en parade-
ro desconocido, sobre amenazas,
ha recaído sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva di-
ce así :

En la villa de Molina de Segu-
ra a dos de octubre de mil nove-
cientos ochenta y cinco .-El se-
ñor don Bernardo Penalva Costa .
juez de Distrito de la misma, ha-
biendo visto las precedentes ac-
tuaciones de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado con
el número 315/84, y en que es
denunciante P. Facultativo y co-
mo denunciados, Hammeh Lan-
dig, vecino de Murcia, hoy en pa-
radero desconocido, y Julio Ló-
pez Marco, mayor de edad, vecino
de Torres de Cotillas, calle Vasco
Núñez de Balboa, 23, en el que
ha sido parte el Ministerio Fiscal .

Fallo : Que debo condenar y
condeno al acusado Hammeh
Landig, como autor responsable
de una falta de amenazas, a la
pena de cinco días de arresto me-
nor, que se le autoriza para que
cumpla en su propio domicilio, y
al pago de la mitad de las costas
del juicio, absolviendo libremen-
te a Julio López Marco, con decla-
ración de oficio de la parte pro-
porcional de costas. Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo. - Bernardo Penalva
Costa.-El secretario .
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* Número 653 7

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO
Don Abdón Diaz Suarez, ma-

gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta
capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 982/83-A,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por Hiperco, S . A ., repre-
sentado por el procurador don
Antonio Rentero Jover, contra
don José Luis Sánchez-Abarca
Morera, quP gira con el nombre
de «Almacenes José Luis Sán-
chez-Abarcan y esposa, s o 1 o s
efectos art . 144 del R. H., veci-
nos de Ciudad Rodrigo (Sala-
manca), Plaza Mayor, 24, en los
que por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta,
por primera, segunda y tercera
vez y término de veinte días há-
biles, los bienes embargados a
dicho ejecutadó y que luego se
relacionarán, habiéndose seña-
lado para el remate los días 14
de enero de 1986, 10 de febrero
y 10 de marzo, respectivamente,
a sus 11,30 horas, en la sa.la au-
diencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Caray, número 7, 2°
y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1a Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero, para la segunda con re-
baja del 25 por 100 y para la ter-
cera sin sujeción a tipo alguno .

2a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3t El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del remate .

4.1 Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido importe
del 20 por 100 del valor de los
bienes que sirva de tipo para la
subasta o acompañando el res-

guardo de haberlo hecho en el
establecimiento d e s t i n a d o al
efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precios de ellos son los si-
guientes :

Mitad indivisa de: Casa sita en
esta ciudad de Ciudad Rodrigo
( Salamanca), Plazo Mayor, 24 .
Tiene entrada por calle Madrid,
núm. 1 . Está compuesta de sóta-
no, planta baja y tres pisos y
desván, mide 216 metroscuadra-
dos. Inscrita al tomo 1 .036, libro
90, folio 231, finca 695 . Al per-
tenecer la casa referida proindi-
viso, no habiéndose efectuado la
división horizontal . Compue, di-
go, Valorada en 4 .320.000 ptas .

Dado en Murcia a 7 de octubre
de 1985.-Abdón Dí.az Suárez .-
E1 secretario .

* Número 6628

DISTRITO
NUMERO UNO DE MURCIA

El Ilmo . Sr . don Bernardo Penal-
va Costa, magistrado juez, titu
lar del Juzgado de Distrito nú-
mero Uno de Murcia .
Hace saber: Que en este Juzga-

do y bajo el número 187-85, se si-
guen autos de juicio de cognición
a instancia de don Serafín Lónez
Cegarra, representado por el uro-
curador de los Tribunales don
Manuel Sevilla Manresa contra la
Comunidad de Propietarios «Edi-
ficio Polígono Hortícola del Se-
gura, bloque 4», en la persona de
su representante legal, sobre ejer-
cicio de acciones reales, declara-
ción de derechos y deslinde y
amojonamiento .

Por resolución de esta fecha se
ha mandado emplazar, como se
verifica por el presente, a la Co-
munidad de Propietarios «Edifi-
cio Polígono Hortícola del Segu-
ra, bloque 4», en la persona de su
representante legal, para que en
el improrrogable plazo de seis
días hábiles se persone en dichos
autos, bajo apercibimiento de ser
declarada en rebeldía, caso de no
verificarlo .

Y para que sirva de emplaza-
miento a la referida demandada
Comunidad de Propietarios «Edi-
ficio Polígono Hortícola del Se-
gura, bloque 4», en la persona de
su representante legal, y su publi-
cación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», expido el
presente en Murcia a ocho de oc-
tubre de mil novecientos ochenta
y cinco.-Bernardo Penalva Cos-
ta.-El secretario.

* Número 6540

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado por
el Ilmo . Sr. magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia

número Dos de Cartagena, en
providencia de esta fecha, dicta-
da en autos de menor cuantía
número 132/85, por medio del
presente se notifica al demanda-
do don Julián García Roji, la

sentencia dictada en el aludido
procedimiento, c u y o encabeza-
miento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente :

mSentencia -En la ciudad de
Cartagena a siete de septiembre
de mil novecientos ochenta y
cinco. Vistos por el Ilmo . Sr. D.
Fructuoso Flores López, magis-
trado-juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de
Cartagena, los presentes autos
de menor cuantía núm. 132/85,
seguidos a instancia de don An-
tonio Maeso Carbonell, represen-
tado por la procuradora doña
María de los Angeles Fernández
Segado y dirigido por el letrado
don Manuel Martínez Pasto .
contra don Julián García Roji,
mayor de edad, con domicilio en
Alameda de San Antón, número
29, declarado en rebeldía .

Fallo: Que estimando en to-
das sus partes la demanda in
terpuesta por la procuradora
doña María de los Angeles Fer-
nández Segado, en nombre y re-
presentación de don Antonio
Maeso Carbonell, debo condenar
y condeno al demandado don
Julián García Roji, a que pague
al actor, la cantidad de un mi-
llón quinientas mil pesetas, in-
tereses legales desde la fecha
de la interposición de la deman-
da y al pago de las costas proce-
sales. Así por esta mi sentencia,
que se notificará al demandado
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», de no pedirse
su notificación dentro de plazo
legal, defin+tivamente juzgando
en primera instancia, lo prmnon-
cio, mando y firmo .-Fructuoso
Flores López.-Rubricados» .

Lo que se hace público a los
efectos procedentes en Derecho .

Cartagena, 5 de octubre de
7985 -E1 secretario, J . Larrosa .
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Número 6576

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Doña Ascensión Martín Sánchez ,
secretaria del Juzgadode Dis-
trito Uno de Cartagena .
Doy fé; Qúe en el juicio de fal-

tas número 540-82, sobre lesiones
y daños en tráfico, que se trami-
tan en este Juzgado, aparecen los
siguientes particulares :

Don José Antonio López Rive-
ra, secretario del Juzgado de Ins-
trucción número Uno de Carta-
gena. Doy fe y testimonio : Que
en el rollo de apelación número
29-85 dimanante del juicio de fal-
tas número 540-82 se dictó sen-
tencia que transcrita literalmen-
te dice así :

Sentencia. - En la ciudad de
Cartagena a veintisiete de julio de
mil novecientos ochenta y cinco.
Vistos en trámite de apelación,
por la Ilma. Sra . doña Isabel Mo
reno de Viana-Cárdenas, los autos
de juicio de faltas número 540-82
procedentes del Juzgado de Dis-
trito número Uno de esta ciudad,
sobre lesiones y daños en tráfico,
incoados en virtud de atestado de
la Policía Municipal contra Juan
Antonio Rodríguez Suárez, Ra-
món Paz Labajo y Manuel Blanco
Rodríguez; como perjudicados,
Purificación Estévez Otero, María
Adriana Vázquez Peña, Aurora
Morales Gálvez, Manuel González
Raya, Miguel Navarro Valladares,
Valentín Marco Millán, José Belli-
do Torres y José María Pérez
García, y como presunto respon-
sable civil subsidiario el Ministe-
rio de Defensa, en el que ha sido
parte el Ministerio Fiscal, y

Aceptando sustancialmente los
resultandos de la sentencia ape-
lada en cuya parte dispositiva se
condeña a Manuel Blanco Rodrí-
guez como responsable en con-
cepto de autor, de una falta de
meramente simple imprudencia
con resultado de lesiones y daños,
prevista y penada en el artículo
586-3 ° en relación cón el 600 del
C. Penal, a la pena de 3 .000 pese-
tas de multa, reprensión privada,
privación del permiso de condu-
cir por término de un mes y al
pago de las costas de esta ins-
tancia .

Deberá indemnizar a : Purifica-
ción Estévez Otero en 6.000 pe-
setas por los cuatro días de inca-
pacidad a razón de 2 .000 pesetas
diarias .

A -Adriana Vázquez Peña, en
28 .000 pesetas, por los catorce

días de incapacidad, a 2 .000 pese-
tas diarias ;

A Aurora Morales Gálvez, en
30.000 pesetas, por los quince días
de incapacidad laboral a 2 .000 pe-
sétas diarias .

A Miguel Gallardo Valladares,
en 50 .000 pesetas, por los 25 días
de incapacidad a 2 .000 pesetas
diarias .

A Valentín Marco Millán no
procede indemnización al no su-
frir impedimento laboral, como
igualmente, a Manuel González
Raya, por haber renunciado .

A José Bellido Torres, igual-
mente por renuncia, y tampoco a
José María Pérez García .

A Ramón Paz Labajo, en pese-
tas 1 .400 .000 por los 700 días de
incapacidad, también a 2 .000 pe-
setas diarias, y en un millón de
pesetas por la secuela producida .

Por los daños materiales debe-
rá satisfacer a Antonio Rodríguez
Suárez 213 .462 pesetas, valor pe-
ricial de los daños producidos en
su coche, y a Ramón Paz Labajo,
en 267.772 pesetas,por los produ-
cidos en el suyo . Se declara la
responsabilidad civil subsidiaria
por subrogación directa hasta el
límite del S .O.A. del fondo de ga-
rantías de riesgo de la circula-
ción y en cuanto exceda, la del
Ministerio de Defensa.

Resultando: Que publicada y
notificada en debida forma la sen-
tencia dictada en Primera Instan-
cia se interpuso recurso de apela-
ción por el señor abogado del
Estado, admitiéndose en ambos
efectos y remitiéndose a los au-
tos a este Juzgado de Instrucción
número Uno y señalado día para
la vista, ésta tuvo lugar con in-
tervención del Ministerio Fiscal .
quien solicitó la conformación de
la sentencia; y de la parte ape-
lante, quien solicitó la revocación
de la misma, siendo parte apela-
da Juan Antonio Rodríguez Suá-
rez y otro,'ambos representados
por el procurador don Cristóbal
Gómez y defendidos por el letra-
do don Alfonso Egea Pérez y Ra-
món Paz Labajo, que fue repre-
sentado -por el procurador don
Alejandro Lozano Conesa y de-
fendido por el letrado Sr . Rever-
te Navarro, por quienes se-soli-
citó la confirmación de la sen-
tencia. -

Resultando: Que probado y así
se declara que los hechos ocurrie-
ron tal y como se relatan en el
resultando de hechos probados
de la sentencia recurrida .

Resultando : Que en la tramita-
ción de este juicio se han cumpli-

do las observancias-las-prescrip-
ciones legales excepto el plazo
para dictar sentencia por ambas
instancias debido al exceso de
trabajo que pesa sobre los Juz-
gados .

Considerando: Que los hechos
que se redactan y se declaran
probados en el resultando corres-
pondiente son constitutivos de
una falta de meramente simple
imprudencia con resultado de le-
siones y daños, previsto y pena-
dos en el artículo 586-3 ° en rela-
ción con el 600 del Código Penal,
de la que es responsable el incul-
pado en concepto de autor, por
lo que resulta ajustada a derecho
la sentencia dictada en primera
instancia por sus propios funda-
mentos .
Considerando: Que procede de-

clarar de oficio las costas causa-
das en esta instancia .

Vistos los artículos citados con-
cordantes y demás de general y
pertinente aplicación .

Fallo : Que desestimando como
desestimo el recurso de apelación
interpuesto por el señor abogado
del Estado, contra la sentencia
dictada en Primera Instancia, de-
bo confirmar y confirmo dicha re-
solución en su totalidad, con de-
claración de oficio de las costas
causadas en esta instancia .

Y para su notificación y cum-
plimiento devuélvanse los autos
originales al señor juez de Distri-
to número Uno de esta ciudad
con testimonio de esta resolu-
ción. Asi: por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .-I . More-
no .-Firmado y rubricado .

Publicación.-Leída y publica-
da ha sido la anterior sentencia
por la Ilma. Sra. magistrada juez
que la dictó estando celebrando
audiencia pública con los estra-
dos de este Juzgado el mismo día
de su fecha, doy fe .-J . A. López
Rivera.-Firmado y rubricado .

Todo lo anteriormente testimo-
niado concuerda bien y fielmente
con su original al que me remito ;
y para que conste expido el pre-
sente en Cartagena a veintisiete
de julio de mil novecientos ochen-
ta y cinco.

Lo anteriormente testimoniado
concuerda bien y fielmente con el
original a que me remito, y para
que conste y surta efecto, libro el
presente en Cartagena a cuatro
de octubre de mil novecientos
ochenta y cinco . - La secretaria'
judicial, Ascensión Martín Sán-
chez .
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* Número 6641

PRIMERA INSTANCIA

NUIVIERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 1 .723/83-A,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por Cofincaya, S . A., repre-
sentada por el procurador señor
,Serrano Guarinos, contra don
Francisco Torralba Hernández y
Amiantos Nevada, S. A., repre-
sentados por el procurador se-
nor García Navarro, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por
primera, segunda y tercera vez
y término de veinte dias hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado pa-
ra el remate los días 21 de ene-
ro de 1986, 18 de febrero y 17 de
marzo, respectivamente, a sus
11,15 horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, sito en Ronda
de Garay, número 7, 2°, y en cu-
ya subasta regirán las siguientes
condiciones :

1 .a Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero; para la segunda, con re-
baja del 25%, y para la tercera
sin sujeción a tipo alguno.

2.-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20 por
ciento efectivo de su valor, sin
lo cual no serán admitidos .

3.-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4.'-Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido importe
del 20% del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subasta,
o acompañando el resguardo de
haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

1° Cuatro: Una plaza de ga-
raje, del edificio en Alcantarilla,
pago del Margen Alto, situado en
las calles Federico Servet, s/n .,
calle del Cid Campeador, por
donde tiene su salida y calle Cris-
tóbal Colón de superficie 37,20
m?. Es la plaza de garaje núme-
ro 4. Inscrita en el libro 125 de
Alcantarilla, folio 55, finca núme-
ro 10 .162, inscripción 3P . Valo-
rada en la suma de 300 .000 ptas .

2 .° Urbana ocho: Local co-
mercial situado en la planta ba-
ja o de tierra del edificio en
construcción, s i t o en Murcia,
avenida 18 de Julio, sin número,
que tiene una superficie de 30,50
m?, sin distribución interior y
linda: al Norte, zaguán de entra-
da a la escalera segunda; Este,
local número nueve ; Sur, local
número diez, y Oeste, parte no
edificada de la parcela . Se sepa-
ra de la 1 .435, al folio 198, del
libro 19 de esta sección, que es
la extensa. Es la finca número
1 .848. Valorada en la suma de
915.000 pesetas .

3° Urbana nueve : Local co-
mercial situado en la planta ba-
ja o de tierra del edificio en
construcción, sito en Murcia,
avenida 18 de julio, sin número,
que tiene una superficie de 30,50
m.', sin distribución interior, que
linda: al Norte, zaguán de entra-
da a la escalera segunda; Sur,
local número once; Este, parte
no edificada de la parcela, y
Oeste, local número ocho . Se se-
para de la 1-435, al folio 198, del
libro 19 de esta sección, que es
la extensa. Es la finca número
1 .849. Valorada en la suma de
915 .000 pesetas.

4° Urbana once: Vivienda en
primera planta alta, izquierda .
del zaguán primero, del edificio
en este término, partido de Puen-
te Tocinos, es de tipo A, distri-
buida en vestíbulo, salón-come-
dor, pasillo, tres dormitorios,
una con solana, cocina con teri-
dedero y baño, de 95,60 m?; lin-
da : por su frente, con calle de
nueva apertura; derecha entran-
do, vivienda derecha del mismo,
zaguán y planta ; hueco de esca-
lera y descansillo de acceso y
patio de luces ; izquierda, vivien-
da derecha del zaguan segundo
de la misma planta, y espalda,
patio de luces y descansillo de
acceso. Se separa de la 8 .693, al
folio 47, del libro 106 de esta sec-

ción, inscripción 3 .a, que es su
extensa. Es la finca núm. 9 .181 .
Valorada en la suma de 2 .000.000
de pesetas .

5° Urbana seis: Vivienda ti-
po A situada en la planta prime-
ra alzada en bloque destinadó -a
viviendas, sito en este término,
partido de Puente Tocinos, za-
guán o escalera primera, que
tiene una superficie útil de 94,50
m? y construida de 124,20 m?,
distribuida en vestíbulo, paso,
comedor-estar, cuatro dormito-
rios, cocina, baño, aseó y terra-
za, y linda: Norte y Este, viales
abiertos en el solar de proceden-
cia; Sur, zona ajardinada, y Oes-
te, vivienda tipo B-1 de esta plan-
ta, hueco y descanso de la esca-
lera por donde tiene su entrada
y hueco del ascensor, con el que
también linda en parte por el
Norte. Le corresponde c o m o
anexo vinculado a esta vivien-
da una veinticuatroava parte in-
divisa del sótano garaje descri-
to con el número uno . Se sepa-
ra del bloque destinado a vivien-
das de la finca número 3 .049, al
folio 84, del libro 40, de esta
Sección, inscripción 2', que es
su extensa. Es la finca número
11 .113 . Valorada en la suma de
2 .300,000 pesetas .

Dado en Murcia a 10 de octu-
bre de 1985 -Abdón Díaz Suá-
rez .-E1 secretario judicial .

Número 668 1

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de citació n

Por la presente se cita al de-
nunciante Jeanson-Bensch Emi-
leguy,vecine al parecer de Fran-

cia, para que el día 11 de diciem-
bre próximo, a las 11,45 horas,
comparezca ante este Juzgado de
Distrito, sito en calle Luis Ga-
ray, 1, al objeto de asistir a la
celebración del juicio de faltas
número 123 de 1985 que sobre
daños en tráfico tendrá lugar el
día y hora mencionados, advir-
tiéndole que si no comparece le
parará el perjuicio a que haya
lugar en Derecho.

San Javier a 15 de octubre de
1985.-La secretaria sustituta .



IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

* Número 6616

SANTOMERA

EDICT O

Aprobadas por el Pleno de la
!"•orporación, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 26 de
septiembre de 1985, la modifica-
ción de las tarifas de las Orde-
nanzas que a continuación se ti-
pifican, quedan expuestas al pú-

blico por el plazo de 30 días pa-
ra la presentación de reclama-
ciones y sugerencias, conforme
a lo dispuesto en el art . 491), de
la Ley 7/85, de 2 de abril .

A) FISCALES:

1~Reguladora de las t a s a s
por recogida domiciliaria de ba-
suras: -

- Incremento del 10% de las
respectivas cuantías tipificadas
y vigentes hasta el día 31-12-1985 .

2.-Reguladora de las t a s a s
por entradas de vehículos a trar
vés de las aceras y reserva de
vía pública para aparcamiento
exclusivo :

Vados: 1 .500 pesetas

3 ~Reguladora de las tasas
por la ocupación de terrenos de
uso público con mesas y sillas :

- Incremento del 10 oio de las
respectivas cuantías tipificadas
y vigentes hasta el día 31-12-1985 .

4.-Reguladora de las t a s a s
por .portadas, escaparates y vi-
trinas :

- Incremento del 10% de las
~espectivas cuantías tipificadas v
vigentes hasta el día 31-12-1985 .

5.-Reguladora del impuesto
municipal sobre circulación de
vehículos :

Tipo de vehículo; cuota

- Ciclomotores, 450 pesetas .
- Motos de 125 cm?, 700 .
- Motos de 125 a 250 cm?

1 .000 .

- Mótos de más de 250 cm?,
3 .000 .

- Turismos de menos de 8
cv,, 1 .200 .

- Turismos de 8 cv. a 12 cv .,
3 .200 .

— Turismos de 12 cv . a 16 cv .,
6-600 .

- Turismos de más de 16 cv .,
9 .000 .
- Autobuses, menos de 21

plazas, 7.500

- Autobuses de 21 a 50 pla-
zas, 10.600 .

- Autobuses de más de 50
plazas, 14 .500 .

- Camiones de menos de 10
Kg., 3 .400 .

- Camiones de 1 .000 a 2 .999
Kg,. 6.500 .

- Camiones de 2 .999 a 9 .999
Kg ., 9.300 .

- Camiones de mas de 9 .999
Kg ., 11 .500 .
- Tractores :
- De menos de 16 cv. fisca-

les, 2 .000 .
- De 16 a 25 cv. fiscales,

3 .600 .
- De más de 25 ev. fiscales,

7 .000 .

- Remolques y semirremol-
ques :

-- De menos de 1 .000 Kg. car-
ga, 2 .000 .

- De 1 .000 a 2 .999 Kg. carga
Útil, 3 .600 .

- De más de 2 .999 Kg. carga
útil, 7 .000 .

B) NO FISCAL :

1:.Reguladora del tributo con
fin no fiscal por tenencia de pe-
rros> -

- - Cuota por perro, 500 ptas .

VIGENCIA

Las - referidas modificaciones
regirán a partir del día 1 , de ,
enero de 1986 hasta que por el
F yuntamient.o se acuerde su mo-
dificación o derogación.

Santomera, 27 de septiembre
de 19_85 .-El secretario, D i e g o
Sánchez - Gómez.-Visto bueno :
El - alcalde - presidente, P e d r o
CJar_pillo Jiménez. -

* Número 661 0

TOTAN A

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Totana ,
Hace saber: Que aprobados

por la Comisión de Gobierno en
su reunión del día 4-10-85, los
padrones fiscales que a conti-
nuación se relacionaran, los mis-
mos quedan expuestos al públi-
co por plazo de 15 días a efectos
de reclamaciones .

Igualmente d i c h a Comisión
acordó fijar como plazo volun-
tario de cobranza el compren-
dido entre el día 7 de octubre y
6 de diciembre, transcurrido el
cual incurrirán en los recargos
de prórroga o apremio que co-
rrespondan .

Dichos p adrones son los si-
guientes :

- Imnuecto municipal sobre
la nublicidad .

- Entra.cla de vehículos .
- Vados permanentes .
- Parada y situado en la vía

pública.
- Impuesto municipal sobre

~~stos suntuarios (cotos de ca-
za) .

Lo aue sF hace núblico para
-,eral conocimiento .
Totana, 10 de octubre 1985 .

El alcalde, Antonio Pérez Férez .

* Número 661 3

RICOT E

EDICTO ,

Este Ayuntamiento Pleno cle
mi Presidencia, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 10
de octubre actual, aprobó inicial-
mente la modificacion número 1
de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento vigentes en este
municipio, en lo relativo al pe-
iímetro urbano y cambio de ubi-
cación de equipamiento, el cual
se expone al público en la Se-
cretaría de este ' Ayuntamiento
por plazo de un mes a efectos
de reclamaciones .

Ricote, 11 de octubre de 1985 .
álcaldesa Isa}?el Macarro Ru-

bio .



Página 3934 Jueves, 24 de octubre de 1985 Número 243

* Número 6570

MURCI A

ANUNCI O

A los efectos prevenidos en el
artículo 70-2 de la Ley 7/1985, Re-
guladora de las Bases del Régi-
men Local, se publican los acuer-
dos definitivos de imposición de
contribuciones especiales adopta-
dos por este Excmo. Ayuntamien-
to, cuyos textos íntegros se espe-
cifican a continuación :

1 .-aSe aprueba inicialmente
el expediente de imposición de
contribuciones e s p e c iales por
obras de pavimentación en las
calles Los Martínez, Los Chare-
tes, Libertad y Sur y de alcanta-
rillado en calle Sur y los carriles
del Morga y Ermita Puche, de
Santiago y Zaraiche, al amparo
de lo dispuesto en los artículos
23 del R. D. 3.250/76, de 30 de
diciembre; 25 de la Ley 40/1981,
de 28 de octubre, y 49 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases
del Régimen Local . La cantidad a
repartir entre los beneficiarios
de cada una de las obras, que de-
berán satisfacer conjuntamente
dentro de cada una de las calles,
conforme a lo determinado en las
bases de reparto y relación de
cuotas asignadas a cada contri-
buyente, incorporadas al expe-
diente, es la correspondiente al
30 del coste total de cada una de
las mismas. Dicho porcentaje se
reparte en proporción a los me-
tros lineales de confrontación de
los inmuebles afectados por cada
una de las obras, con las vías ob-
jeto de las mismas . De conformi-
dad con lo establecido en el ar-
tículo 49 de la Ley 7/1985, el pre-
sente acuerdo se someterá a in-
formación pública y audiencia a
los interesados por plazo de 30
días para lapresentación de re-
clamaciones y sugerencias, consi-
derándose aprobado definitiva-
mente si no se presentase ninguna
durante el indicado plazo».

2.-aSe aprueba inicialmente el
expediente de imposición de con-
tribuciones especiales por obras
de pavimentación en calle Toro y
de pavimentación y jardinería en
plaza Yesqueros y calle Serrano,
al amparo de lo dispuesto en los
artículos 23 del R . D. 3.250/76, de
30 de diciembre ; 25 de la Ley 40/
1981, de 28 de octubre, y 49 de la
Ley 7/1985, Regulador-a de las Ba-
ses del Régimen Local. La canti-
dad a repartir entre los beneficia-

rios de las obras, que deberán sa-
tisfacer conjuntamente dentro de
cada una de las calles, conforme
a lo determinade en las bases de
reparto y relación de cuotas asig-
nadas a cada contribuyente, in-
corporadas al expediente, es la
correspondiente al 25 por 100 del
coste total de las mismas. Dicho
porcentaje se reparte en propor-
ción a los metros lineales de con-
frontación de los inmuebles afec-
tados por las obras, con las vías
objeto de las mismas . De confor-
midad con lo establecido en el
artículo 49 de la Ley 7/1985, el
presente acuerdo se someterá a
información pública y audiencia
a los interesados por plazo de 30
días, para la presentación de re-
clamaciones y sugerencias, coñsi-
derándose aprobado definitiva-
mente si no se presentase ningu-
na durante el indicado plazo».

3.-<cSe aprueba inicialmente el
expediente de imposición de con-
tribuciones especiales por obras
de pavimentación en las calles 1,
2 (Prolongación San Francisco),
3 (Pintor Velázquez), 5 (San Ful-
gencio) y 7 (del barrio del Colme-
nar), de Torreagtiera, al amparo
de lo dispuesto en los arts . 23
del R. D. 3.250/76, de 30 de di-
ciembre ; 25 de la Ley 40/1981, de
28 de octubre, y 49 de la Ley 7/
1985, Reguladora de las Bases del
Régimen Local . La cantidad a re-
partir entre los beneficiarios de
las obras, que deberán satisfacer
conjuntamente dentro de cada
una de las calles, conforme a lo
determinado en las bases de re-
parto y relación de cuotas asig-
nadas a cada contribuyente, in-
corporadas al expediente, es la co-
rrespondiente al 30 por 100 del
coste total de las mismas. Dicho
porcentaje se reparte en propor-
ción a los metros lineales de con-
frontación de los inmuebles afec-
tados por las obras, con las vías
objeto de las mismas . De confor-
midad con lo establecido en el
artículo 49 de la Ley 7/1985, el
presente acuerdo se someterá a
información pública y audiencia
a los interesados por plazo de 30
días para la presentación de re-
clamaciones y sugerencias, consi-
derándose aprobado definitiva-
mente si no se presentase ningu-
na durante el indicado plazo» .

4.-aSe aprueba inicialmente el
expediente de imposición de con-
tribuciones especiales por obras
de aceras en calle Carmen y ave-
nida Alto de Atalayas, de Cabezo

de Torres, al amparo de lo dis-
puesto en los arts . 23 del R. D .
3 .250/76, de 30 de diciembre; 25
de la Ley 40/1981, de 28 de octu-
bre, y 49 de la Ley 7/ 1985, Regula-
dora de las Bases del Régimen
Local. La cantidad a repartir en-
tre los beneficiarios de las obras,
que deberán satisfacer conjunta-
mente, conforme a lo determina-
do en las bases de reparto y rela-
ción de cuotas asignadas a cada
contribuyentes, incorporadas al
expediente, es la correspondiente
al 30 por 100 del coste total de la
mismas. Dicho porcentaje se re-
parte en proporción a los metros
lineales de confrontación de los
inmuebles a f e c t a d o s por las
obras, con las vías objeto de las
mismas. De conformidad con lo
establecido en el artículo 49 de la
Ley 7/1985,e1 presente acuerdo se
someterá a información pública
y audiencia a los interesados por
el plazo de 30 días para la pre-
sentación de reclamaciones y su-
gerencias, considerándose apro-
bado definitivamente si no se pre-
sentase ninguna durante el indi-
cado plazo» .

5.-aSe aprueba inicialmente
el expediente de imposición de
contribuciones e s p e c i a les por
obras de pavimentación en las
calles Travesía de la Fábrica,
Cristo, Iglesia, Peligros, Santa
María, Cid y Alfonso XIII, en Ca-
bezo de Torres, al amparo de lo
dispuesto en los arts . 23 del R. D.
3.250/76, de 30 de diciembre ; 25
de la Ley 40/1981, de 28 de octu-
bre, y 49 de la Ley 7/1985, Regu-
ladora de las Bases del Régimen
Local . La cantidad a repartir en-
tre los beneficiarios de las obras,
que deberán satisfacer conjunta-
mente, conforme a lo determina-
doen las bases de reparto y rela-
ción de cuotas asignadas a cada
contribuyente, incorporadas al ex-
pediente, es la correspondiente al
30 por 100 del coste total de las
mismas. Dicho porcentaje se re-
parte en proporción a los metros
lineales de confrontación de los
inmuebles a f e c t a d o s por las
obras, con las vías objetó de las
mismas. De conformidad con lo
establecido en el artículo 49 de la
Ley 7/1985, el presente acuerdo se
someterá a información pública
y audiencia a los interesados por
plazo de treinta días para la pre-
sentación de reclamaciones y su-
gerencias, considerándose aproba-
do definitivainente si no se pre-
sentase ninguna durante el indi-
cado plazo» .
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6 .-aSe aprueba inicialmente el
expediente de imposición de con-
tribuciones especiales por obras
de calzada, aceras, agua, alcanta-
rillado, alumliradó y jardinería
del Estudio de Detalle de La Flo-
ta y áreas complementarias, en la
parte del coste que afecta a in-
muebles situados en el exterior
del Estudio de Detalle, al amparo
de lo dispuesto en los arts- 23 del
R . D . 3 .250/76, de 30 de diciem-
bre; 25 de la Ley 40/1981, de 28
de octubre, y 49 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local. La cantidad a repar-
tir entre los beneficiarios de cada
una de las obras contenidas en el
proyecto, con las especificaciones
contenidas en el informe emitido
por el ingeniero director de las
obras con fecha 1 de julio de 1985,
que deberán satisfacer conjunta-
mente, conforme a lo determina-
do en las bases de reparto y rela-
ción de cuotas asignadas a cada
contribuyente, incorporadas al
expediente, es la correspondiente
al 75 por 100 del coste de cada
uría de las mismas . Dicho porcen-
taje se reparte entre los propieta-
rios de los inmuebles afectados
por cada una de las obras, en pro-
porción al volumen edificables o
edificado, conforme a lo estableci-
do en el apartado a) del art . 31
del R. D. 3 .250/76 mencionado .
Las obras objeto de imposicir ín
de contribuciones especiales, se-
gún quedan porinenorizadas en
el informe técnico -mencionado
incorporado al expediente, son las
siguientes :

A) CALZADAS Y ACERAS :
a) Pavimentación de calles

que son totalmente exteriores al
polígono, cuya necesidad de rea-
lización queda justificada en el
correspondiente proyecto técni-
co, definidas en el mismo como
CR-2, CRr4 y CR-9 .

b) Pavimentación de calles
pór las que discurre el límite del
polígono, cuya estimación de be .
neficialidad se fija en función del
criterio de semicalle, és decir, que
la mitad de la calle se estima que
beneficia a los inmuebles del in-
terior del polígono y la mitad
restante a los colindantes del ex-
terior.

Estas semicalles son las defini-
das como CR-3, CR-5 y CR-8 .

B) RED DE SANEAMIENTO :
En este concepto se incluye el

coste de dos tipos de obras res-
pecto al área beneficiada :

a) El conjunto de colectores
que son utilizados a nivel de ver-
tido de aguas residuales exclusi-
vamente por inmuebles exteriores
al polígono, independientemente
de que dichos colectores estén
ubicados físicamente en el inte-
rior o en el exterior del mismo . Se
encuentran incluidos en este gru-
po los ramales de las calles 22-29
en calle CR-4 y 37-29-30-31-35 en
CR-2 .

b) Conjunto de colectores
que son utilizados a nivel de ver-
tido de aguas residuales tanto
por propietarios de inmuebles ex-
teriores como interiores al polí-
gono . La proporción de beneficia-
lidad entre ellos se establece por
el criterio de proporcionalidad en-
tre el caudal de aguas residuales
generado en el interior y en el
exterior en proporción a los res-
pectivos volúmenes de edifica-
ción. Los ramales incluidos en
este apartado son el 25-36-35 .

C) RED DE ABASTECIMIEN-
TO Y DISTRIBUCION DE AGUA
POTABLE :

De conformidad con el repeti-
do informe técnico este servicio
urbanístico se ha considerado co-
mo una, unidad global en función
del carácter mallado de la red que
le confiere una interdependencia
de funcionamiento elevado entre
la totalidad de ramales de conduc-
ción que la componen, de tal for-
ma que tanto el exterior como el
interior del polígono participan
conjuntamente en la óptima dis-
tribución de caudales, correcta
homogeneización de pérdidas de
carga y presión residual disponi-
ble. En consecuencia, el reparto
de costes entre el interior del po-
lígono se efectúa por el criterio
de proporcionalidad del volumen
edificado o edificable, respecti-
vamente, con lo que se pondera
suficientemente la capacidad de
utilización del servicio de cada
una de las áreas beneficiadas .

D) ALUMBRADO PUBLICO :

a) Conjunto de unidades de
obra correspondientes a la red
de alumbrado público que pres-
tan servicio o iluminan viales ex-
teriores al polígono. Son los co-
rrespondientes a la calle CR-2 y
a la calle CR-9 .

b) Conjunto de unidades de
obra correspondientes a la red
de alumbrado público que pres-
tan seirvicio o iluminan viales
que separan él interior y el exte-

rior del polígono. La beneficiali-
dad se define por el criterio de se-
micalle .

E) JARDINERIA:

a) Conjunto de unidades de
árboles, alcorques e instalaciones
de riego ubicados en las aceras y
áreas peatonales exteriores al po-
ligono, proyectados en la semica-
lle exterior CR-B- Areas aisladas
de jardinería número 1, 2 y 3,
conforme a lo definido en el pro-
yecto e informe técnico. Estos
servicios urbanísticos benefician
tanto al área del polígono de ac-
tuación como a otra exterior al
mismo, definida por los siguien-
tes límites : Ronda de Levante,
calle prolongación del Camino
Viejo de Monteagudo, calle Y y
Calle B, conforme a la justifica-
ción de perímetros contenida en
el informe técnico . El reparto de
costes entre el interior y el exte-
rior del polígono se efectúa igual-
mente por el criterio de propor-
cionalidad del volumen edificado
o edificable, con lo que se ponde-
ra suficientemente la capacidad
de utilización de cada una de las
áreas beneficiadas . El reparto de
la cantidad correspondiente al ex-
terior del polígono se efectúa te-
niendo en cuenta dos categonas
diferenciadas de inmuebles que
por su situación respecto a las
zonas donde se realizan los jar-
dines resultan con diferente gra-
do de beneficio ; de una parte los
que se encuentran situados en
una proximidad directa con las
zonas ajardinadas, de las que los
s°rnran a lo sumo una vía públi-
ca. y de otra, los que no tienen
proximidad directa definida ante-
riormente. Este segundo grupo
de inmuebles tributarán en la
proporción de 1/2 respecto del
anterior. La determinación de los
inmuebles afectados por cada una
de las obras definidas en los
apartados A-E y su volumen edi-
ficado o edificable se concreta en
la relación de contribuyentes, fin-
cas y cuotas unida al expediente .
De conformidad con lo estableci-
do en el artículo 49 de la Ley 7/
1985, el presente acuerdo se so-
meterá, a información pública y
audiencia a los interesados por
plazo de 30 días, para la presen-
tación de reclamaciones y suge-
rencias, considerándose aproba-
do definitivamente si no se pre-
sentase ninguna durante el indi-
caclo plazo» .

Murcia, 3, ,de . pctubre de 1985 .
El adcaldé .
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* Número 6604

M U R C I A

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia,

Hace saber: Que doña Car-
men Moreno Botías ha solicita-
do licencia para la aperturá de
pescadería, en Ctra . Algezares-
Beniaján, 151, Los Garres .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y pe-
ligrosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 27 de septiembre de
1985.-El alcalde. P. D., el tenien-
te de alcalde de Urbanismo y
Medio Ambiente .

* Número 660 5

M U R C I A

E D I C T O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia,
Hace saber : Que don Jesús

Cánovas Sánchez ha solicitado
licencia para la apertura de al-
macén de productos agrícolas al
por mayor, en calle Los Lajes,
número 37, Los Garres .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
da.n formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afecta-
das, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de
noviembre de 1961 .

Murcia, 27 de septiembre de
1985 : El alcalde . P. D., el te-
niente de alcalde de Urbanismo
y Medio Ambiente .

en calle Mayor, número 17, Puen-
te Tocinos .

Lo que se hace público paza
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aque llas
pérsonas que se consideren afec-
tadas, de oonformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Murcia, 26 de septiembre de
1985 ~El alcalde . P. D., el tenien-
te de alcalde de Urbanismo y
Medio Ambiente. -

* * Número 6680

TOTAN A

EDTCT O

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Totana ,
Hace saber : Que por doña Ana

López Martínez se solicita 1i-
cencia municipal para el ejerci-
cio de la actividad de comercio
al por mayor de productos ali-
menticios y bebidas en calle Bal-
sa Vieja, 12 sito en T o t a n a
(Murcia) .

Lo que en cumplimier.to de lo
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas,
se hace público para que quie-
nes pudieran resultar afectados,
de algún modo, por la mencio-
nada actividad que se pretende
instalar, puedan formular ante
este Ayuntamiento, precisamente
por escrito . las observaciones
nertinentes en el plazo de diez
días a contar de la inserción del
nresente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

En Totana a 15 de octubre de
1985 .-El alcalde .

ción de muro existente en calle
Federico Servet y pavimentación
de calle Sar. Agustín y colegio
de E .G.B . en- calle Banegas»,
obras a incluir en el Plan de
Obras y Servicios de 1986, los
cuales se exponen al público por
plazo de 15 días en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento a efec-
tos de reclamaciones .

Lo que se hace público para
general conocimiento .
Ricoté, 11 de octubre de 1985 .

La alcaldesa Isabel Macarro Ru-
bio . 1

* Número 6607

BLANCA

E D I C T O

Don Valero Martínez Palazón,
alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Blanca,

Hago saber: Que en cumpli-
miento de lo dispuesto en las dis-
posiciones vigentes se halla ex-
puesta al público en este Ayunta-
miento la cuenta de Adminis-
tración del Patrimonio y Cuenta
r^neral del Presupuesto de In-
versiones correspondientes al
ejercicio 1984, sus justificantes y
el dictamen de la Comisión có-
rrespondiente, por ouince días,
durante cuyo plazo y ocho días
más se admitirán los reparos y
observaciones que puedan for-
mularse por escrito .

En Blanca, a 1 de julio de 1985 .
El alcalde .

* Número 6611

RICOT E

* Número 6606

MURCI A

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia,
Hace saber : Que Chaconsa ha

solicitado licencia para la aper-
tura de fabricación de buques,

E D I C T O

Este Ayuntamiento de mi Pre-
sidencia, en sesión celebrada el
día 10 de octubre actual, anrobó
los proyectos de obras de «Repa-
raciones diversas e instalación
de servicios en el casco de la no-
blación», «Electrificación de pla:
za de abastos y reparación del
alumbrado público» y «Repara-

* Número 6609

MOLINA. DE SEGURA

E D I C T O

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Molina de Segura,
Aáce, saber : Que doña Teres a

Moreno López ha solicitado Ii-
cencia para la apertura de fabri-
cación de pan y bollería ordina-
ria, en calle Triunfo, número 6 .

Lo que se hace público paza
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aque ll as
personas que se consideren afee-
tadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Molina de Segura a 8 de octu-
bre de 1985.-El alealde .

..~ '


